
GACETA DE MADRID
Del Martes 17. deAgoftode 1716.

Vttn* 15 + d$Jnlt<yde 1 726.
L día 17. de eftc raes recibió el Miniftro Plcnípotcncía- 

j rio deí Princí e I hf odoro de Baviera lalnveftidura de 
■ los Feudos dependientes del Obiípado de Ratnbona, 

que le dio por fu mano clEc*pcradcr para el Obiipo fu 
; Amo ; y al día (anuiente fue fu Mageíhd Cefai e.i á c or-
' m J v' V

rer Ciervos á la Isla de. Statt Guc, (m que efta diverííon 
lehuvit-fle embarazado el diir por la tarde Audiencia 
publica á todo genero de períonas. Los días paliados 

fubiópor eLDanubio vn Barco, que venia de Pallar e,ua, 
á doze leguas mas abaxo de Belgrado,cargado del cobre 

que fe va Picando de vna Mina nuevamente descubierta cerca de la frontera 
de Turquía; y afieguran, que esmuv rica , y abundante de eíle vtíl ,y necesa
rio metal. La lemana antecedente fe dclposb en la Capilla de Palacio el Conde 
Garlos Francffco de HamíJcon , Gentilhombre de la Llave de Oro,y Conlcje- 
ro Aulico, con la Condefa Magdalena de Staremberg , Dama de la Empera
triz ; y fus MagGÍludes Cefareas honraroneftafunción con fu Augufta preferi
da. El Abad de San Blas» Miniftro del Emperador en los Cantones Efgui- 
fcaros »ha dado cuenta del gran cuerpo que han tomado las conrtovtrfias 
Eciefiafticas del Cantón Catholico de Lucerna con Moníeñor Pafsionci, Nun
cio del Papa , lasqueqaedan tan encendidas , que fe rezóla mucho vn total 
rompimiento , y que lleguen á negar la obediencia a fu Santidad ; iníiíHcwdo 
fiempre los Magíftrados, y el pueblo en que la Corte dGRoma Ies conceda 
tres principales condiciones» vna de las qiules es» que las Comunidades Rel¡- 
giofas no puedan tener mas bienes, ni haziendas que las de fu primiriva fun
dación; y que íi alguno de los Relígiolos heredare algunas, las pueda folo go- 
xaí por los días de fu vida».

Hamhurgo I. de Agofi»di 1726.
As cartas de Petersburgo de 13. del paliado dizen, que las Efquadras vní- 

das de Inglaterra , y Dinamarca permanecen aun en las cercanías de 
Reve!; y que el Almirante Wager, que las manda, avia delpachado por tier
ra vn ExpreíTo con la rcípuefta dada por la Czarina á la carta que la des ¡vio el 
Rey de Inglaterra ; y como fe aguarda el efeéto qu* haze fu comenído en la 
Corte de Londres, fe diícurrc que f ftas Elquadras no íe apartaran de las Cof
ias del Dominio Mofcovita hafta mediado del próximo mes de Septiembre: 
proíiguíendo entre tanto los apreftos, y Armamentos terreftres , y maríti
mos de fu Mageítod Czariana, para hallarle en qualquicra contingencia capaz 
de defender fus Vaííallos de todo genero de iníulto, de íocorrer a <us Aliados, 
y de lAciifaccr a los empeños que tiene contrarióos con ellos, fegun le lo ha

pro-



i4*
prorcíhílo ti Rey Británico en Tu citada refere ib. Al tiempolia man
dado publicar fu Mageftad C zariana vn Edicto del tenor {¡guíente : Ce chalina, 
,» ¡>or ía gracia de Dies, 'Emfer.mt ri* de tedas las Rtijt4.s3t¡?c. Sea notorio, a to- 
si dos, y ácada vno de aquellos á quienes pu tcncce , ó puede pertenecer,qae 
r> aviendo fu Magcftad Británica mandado í míate en el Mar Balthico vna po- 
„ deroía Armada, que ha dado fcndo.eftos dias á vifta de nutflro Puerto de 
s, Revel , .es ¡muy natural que eflrañemos no poco efte modo de proce
der , que le puede coníiderar { no aviendo precedido razón, ni motivé algu- 

no de quc*ca) como cierto indicio de alguna invaíion que 'menta fu Mageí- 
»> tad Británica hazer en nueftros Dominios, en.perjuicio de la quietud?, V dc la 
s, tranquilidad publica que gozan las Potencias del Norte ; y de/eando te ¿teT- 
„ vanezca qualquicr rezeLo que pudieren tener, aísipor fus perfonas, cómo 
,» por tus haziendaSj los Vaflallos de Tu Magcftad Británica , que tilai» ccraer- 
,, ciando en nueftros Dominios, caí o que hiziefie la referida Armada hcftdidad 
j,.alguna .-: Hemos tenido por bien, ( aunque muy agraviados con las amenazas 
>y de efta poderota Armada ,.cuyo intento parece ler quede impedida 1a vnioé, 
,, y íe perturbe la Paz , y la buena coi relpondesicia entre las Potencias d«i 
y» Norte) y hemos refuelco en atención á las ventajas reciprocas de ambas Na* 

ciones, fe mantenga exactamente Ja buena amiftad , y correfpondcncia que 
» fe ha mantenido 'Hafta aora con la Corona de la Cían Bretaña, Y en virtud
*, de las prefentcs concedemos á todos los Mercaderes Inglefes, que citan co- 
#, tneLciando,o quifieren comerciar en nueftros Dominios, no folamente el Co- 
,) mercio libre, fin perju.izio,iii inipcdtmemo alguno , írno también todas las 
>» con didones, y ventajas para «uc florezca .mas *n adelante# á fin de que fepaa 
» rcdós9 y en efpedal la gloriofa Nadon Británica, lo mucho que deseamos fe 
,, manrengala buena correfpondencia que htivófiempjre entre ambas Coronas, 
„no¡sha parecido convenrjice oflegurar á dichos Comerciantes Británicos, 
», afá en general , como en particular, que en cajo de que intente fu Magcftad,
», Británica zlgnna invafion.cn nueftros Dominios, no ha de perjudicar de nín- 
n guna «manera siuComercje qualquiera hoílilidad,yen talxaH> tan lalvas que-- 
„ aarao como antes fus perfonas, y bienes, y tendrán fus Embarcaciones 1* 
,, mifim facultad para entrar fin rezelo alguno, y falir de nueftros Puertos ma* 
„ drrtnos,, y para la facilidad, y jtl xidelantamiento de fu Comercio , gozando 
9,’lá.s raífinas preeminencias que gozan las demás Naciones Am'gas-jy pronicte- 

mos ampararlos en todo ,con condición de que han de procurar evírar &m- 
„prc quaIquiera motivo-de. littieftrafofpecha, Para cuyo crédito ,y cumplí-» 
„ miento firmamos Jas preíctites de nueftra mano, y mandamos íe publiquen, 
9> áfiu de que llegue a noticia de todos. Dado en Peter¿burgo á i,,de Julio del 
„ año de lyzGj, C*tkaU»A.

Gene va 6*de Agefta de i y ¿6. /-

GOücartas de r7,dcl pafíado eíariven de Roma, que,vn Extraordinario d« 
Madrid.avia llevado les Defpachos corrdpcndicures¿el ReyCatholleOi 

nombrando Protcsior de Efpana al Cardenal Bclluga ; y Miuiftro encargado de 
fus Reales negocios al CardenalBcwivoglto9qpieri con c/ftc motivórciumciój* 
Legada de Romagna., que eftjfeaexerciéndoyy dcxando fu ordinaria ri'íid'ancii 
de Ravenna .Capital de aquella Prov«ncía#h* Máflado á Habitar el Palació de J&ti 
paña, ett donde le ewjcego las llaves, y papel^Doi* Félix Cornejo,queim mí*
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tfeiítdófiiwa entonces a fu cargó: quedando yá conferidla por el Papa nIC>«rui nal 
Márín'i la expreífada Legacía. El Duque de jovenazo,Cava lienzo Mavor de la 
Reyna deEtp»ña,defpues de concluidas fus dependencias domcftlcas, bohío con 
e l-Car de nal judice, fu hermano, de Ñapóles a Roma; y quedaba próximo a em- 
preheiider fu viage á Madrid , pallando por Parma»y Genova , neldo donde irá 
por mar hafta Antibo, para acelerar fu llegada, y evitar ia fra&o&iad de los Al
pes. Afleguraie, que í« Santidad ha procurado hazer ios mayores esfuerzos por 
inedio de fu ConféíTor para reducir la Prímula Ckir.cnfna Se bieskl á que haga 
vida maridable con fu cfpoíocl Cavallejp de San Jorge ; peio que no fe avia po
dido lograr efta importante reconciliación.

Londres 2. de jfgofio do 17.16¿
r** A El qu adra del cargo del Almirante Jennings, que pairio de Fortfmouth el 

t día 2 5 ai el pallado,le detuvo algún tiempo etv la Isla dcSantatlena, á caufa 
de ios vientos contrarios; pero el dia 31. bol vio á profeguir con otros mas favo
rables fu navegación gomando el rumbo de las C fias de Cantabria,defde donde 
fe tiene por cierto * que paliará en derechura al Mediterráneo, El dia 26. del 
miimo murió en ella Ciudad el Conde Guillermo de Cadogán , General de la 
Infantería Inglciá en todas las Provincias Meridionales de la Gran Bretaña, Su
perintendente de la Guardarropa del Rey , Coronel del primer Regimiento de 
Guardar de Infantería, Govcrnador de la Isla de Wígfot, Cavaikrodela Orden 
Militar del Cardo de Elcocia, y Miniftro del Coníejo Privado de fuMag.dexau- 
do folo dos hijas, h vna calada con el Duqize de Richemond, y la otra, que aun 
queda fin tomar cftado ; y fe díícurre , que en el empleo de la Guardarropa le 
iucederá Mylord Malpás, primogénito del Conde de Cholo, ondeley »y yerno 
del Cavallero Roberto Walpole ;y en el de General de la Infantería eLConde 
de Scaiboi ough.

H*ym 7. ieAgoftode 1726.

POr cartas ác Brufelasde fecha de antes de ayet fe ha fabido,q\je aiffi no avía 
tomado aquel Govierno reiol-ucion final fobre el remate de las Rentas Pa*, 

tfímoniales del Pays Baxo Auftriaco ,cuyo Arrendamiento ha buelto ábaxat 
10 óy .florines al año; y por-fer ella vna dependencia de tanta importanciajfc avia 
tratado en v« Coníejo extraordinario, que duro mas de dos horas,de donde Galio 
sel uclto, que Moníieur Morm, y Compañía , fucífen condenados en 20oy. flori
nes de muirá, poraver rehuí ado el admitir elle Arreo,lamiente» en lavltimapol- 
tura que tenían hecha. El General Conde de Vclik-n , que defde la partid» del 
Conde de Datar hafta aera avía mandado con mucho aplauío las Tropas de 
aquellas-Provincias, fe retiro á fu Govierno de Ath, deipues de a ver dado poflei- 
íioii del mando de ellas al Barón de Zumiungen,el qual aunque lirego empezó á 
4»r por si las ordenes, no ha querido que le pongan centinelas en iu cafa , ni ad* 
naitir los demás honores corref'¡ondientcs á fu empico , y -gradó”, hafta que lo«. 
Oficiales del Exercito , y Prefidíos lean, pagados de la cantidad que les eftaba. 
ofrecida del Arrendamiento dé las Ri ntas-sxprcí&tdas. Ya fe ha empezad© en 
ófttndc la venta de los gen ero i , que MMxcuni de la India Oriental los dos Na* 
▼¿M primeros de aquella Compañía.

. ( 1. Ptrii 12¡.,d# ‘dgffio de 1720.

LA mejoría del Rcjhhi cqmmuad^con tanta felicidad, que ya queda perita* 
uuneaté convalecido de fu grave dolencia, v con tan robufta Talud, como

fe



144
fe puede defear, y permite to mucho que ha padecido;pero la írHifpodcion de la 
Rey na fe fue aumentando notablemente, y tanto, que proíiguiendo la calentura 
con frequentes crecimientos , fatigas ,y granies dolores de cabeza , fue predio 
íañorar á fu Mag. tres vezes del píe en dos días natura les,con cuyo remedio con* 
íí^uio no pequeño alivio, y aviándote diminuido mucho la calentura , pudo to
mar primero vna purga, y deípues la quina, que hizicron tan favorables efeoos, 
que va experimenta fu Mag. mucha mejoría , y fe cípcra que dentro de pocos 
dias quedará enteramente curada ,V libre de tan penólos accidentes. El día 8f 
del corriente, á las feís y tres quarcos de la mañana,, murió de fobreparto la fe- 
ñora Duqucfa de Ovleans, álos veinte y dos años no cumplidos de fu edad , def- 
pues de aver recibido los Santos Sacramentos con fu acoílumbrada piedad , y 
devoción. Llamábale Augufta María juana,y era hija de Luis Guillermo, Mar- 
grave de Bade-Badén, yá difunto, y de Francifca Sibila Augufta de SaxeLavem- 
bourg; y aviendo cafado con el tenor Duque de Orleans en 13 . de Julio del año 
de 1724. dexa dos hijos, que fon el feñor Duque de Chartres, nacido en Vetlk- 
Ues á 11. de Mayo del año próximo paliado, y la Princefa que parió el día 5 . de 
eíle'mcs. Eftaba adornada de tan Ungulares prendas, virtudes,y dotes del animo, 
y del cuerpo, que fue tan amada del feñor Duque fu efpofo, como eftimada ,y 
xeipetada de toda la Corte ;euyo generalfentímiento ha (¡do de cfta Princefa eí 
mas eloquente elogio Yá queda algo mejorado Moníicur Lcblanc , Secretario, 
y Mihiílro de Eftado de la Guerra , porque la peligróla operación de abrirle la 
apoftema que tenia en el hígado , fe executó con tanto acierto , que inmediata
mente empezó á experimentar grande alivio, y á dormir con repofo , quedando 
aora enteramente limpio de calentura , y con muchas efperan^as de efeapar de 
tan grava riefgo.

Madrid 27 • de Agojía de 1716*

LOs Reyes, el Príncipe, y los tenores Infantes ,y Infantas , quedan con per
fecta falud en el Real Sitio de San Ildcfonfo , aplicados por las mañanas á 

fus devotos cxcrcicios, y divertidos por las tardo* en aquellos amenos boíques, y 
jardines.

Su Mag. fe ha férvido de nombrar por fu Embaxador Extraordinario^ Pleni
potenciario para la Corte de Viena, al Exce laniísimo feñor Duque de Bcurnon- 
viile , Cavallero ‘de talnfígnc Orden del Tovíon de Oro , Gentilhombre de ia 
Camara de fu Mag. con exercicio , y Capitán de la Compañía Flamenca de las 
Reales Guardias de Corps.

Minió el Padre Fray Francífco Faxardo , de la Orden de San Frase ¡ feo, 
Confeífo rdc las Señoras Defcahjas Reales ; fugeto m uy conocido por iufingu- 
lar virtud,y literatura.

Libro nuevo : Indice de las Propofir iones de la Recopilación, con remifsísn a las A A* 
que las tocan fu Autor el Doét.Don Santiago Magro, Colegial en el de Ma
laga de Alcalá, íe hallará en fu Colegio, y en Madrid en la Calle del Arenal| 
fcn el Eftudio del Lie.Donjoleph Moreno.

CON PRIVILEGIO : En Madrid, p*r Juan de Arl<tia9 en la C^lle ¿h AlcMjfc


